
Subcomponente/Procesos Meta o producto Fecha programada

Subcomponente/Proceso 1

Política de Administración de Riesgos
1.1

Actualizar el documento para la Administración del Riesgo del

Ministerio.

Documento para la Administración del Riesgo

del Ministerio actualizada y formalizada en

Isolución

Agosto

Subcomponente/Proceso 2

Construcción del Mapa de Riesgos de Corrupción 
2.1

Revisar los riesgos existentes y actualizarlos de acuerdo a la nueva

metodología, así como los indicadores asociados a los mismos.
Mapa de Riesgos  Actualizado Noviembre

3.1

Publicar en la página web y Mintranet el Mapa de Riesgos de

Corrupción y en ISolución (módulo de riesgos) el Mapa de Riesgos

del MinCIT 

Mapa de riesgos de Corrupción y Mapa de

riesgos  Publicado
Octubre

3.2 Divulgar a los funcionarios del Ministerio el Mapa de Riesgos Lideres de Procesos Socializados Diciembre

Subcomponente/Proceso 4

Monitoreo y Revisión 
4.1

Realizar monitoreo a los Riesgos de corrupción  Documento de seguimiento al Mapa de Riesgos

de Corrupción
Abril, Agosto y Diciembre

Subcomponente/Proceso 5

Seguimiento
5.1  Realizar seguimiento al Mapa de Riesgos de Corrupción.

Informe de seguimiento al Mapa de Riesgos de

Corrupción.
Enero, Mayo y Septiembre
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Oficina Asesora de Planeación Sectorial y

Responsables de los procesos 

Subcomponente/Proceso 3

Consulta y Divulgación 

Oficina Asesora de Planeación Sectorial

Oficina Asesora de Planeación Sectorial y lideres de 

procesos

Oficina Asesora de Planeación Sectorial

Oficina de Control Interno
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